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La presente invencidén se refiere a un digpositivo

de freno de emergencia para frenos electroneumiticos para vehii
culos,
En el gobierno electroneumitico de los frenos de

emergencia la presién se controla mediante la vAlvulas magnéti+

cas. Las vélvulas magnéticas estén excitadas en el caso de ser-

vicio normal y se lleva a reposo en caso de frenaje de emergens-
cia, mediante desconexibéh de una corriente de régimen de reposq
que la excita, con lo cual se hace descender la presidn en las
vélvulas de freno de emergencia. Para ésto se interrumpe mediaz
te el interruptor de freno de emergencia o al separarse el va-
gbn, un bucle de corriente de régimen de reposo cerrado por el
vehiculo o bien la composicidén del trén, el cual alimenta a lag
vélvulas de freno de emergencia con la corriente de excitacidn
Para ésto es conocido interrumpir el bucle de corriente de ré-
gimen de reposo tanto en la linea de ida como también en la de
retorno. Sin embargo a pesar de estar interrumpido el bucle de
corriente de régimen de reposo, se di el caso de que el freno

de emergencia no reacciona ya que en otros lugares del vehiculg
se alimenta una tensidén extrafia al bucle de corriente de régi-
men de reposo, mediante la cual permanecen excltadas algunas o
todas las valvulas magnéticas del freno de emergencia, Este ca+
s0 puede surglr entre otras cosas debido a que en una composi-~
cién de trén de varios vehiculos, se efectua en uno de los otrd
vagones una alimentecidén de la corriente de régimen de reposo

mediante un interruptor de mando accionado erroneamente.

El cometido de la invencién es por tanto indicar

un dispositivo de frenoc de emergencia de la c¢lase indicada an-
teriormente, que ain al haber una alimentacién indeseada de uns

tensidn (por ejemplo una tensidn ajena) al bucle cerrado, se
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garantiza una segura reaccidén del dispositivo de freno de emexr-
gencia.

Este cometido se soluciona segln la invencidn me-
diante las caracferisticas indicadas en la parte caracterizante
de la reivindicacién 1, Mediante ésto se consigue que el bucle
cerrado en caso de frenaje de emergencia se lleva forzosamente
al potencial de la masa del vehiculo afin al alimentarse una ten
sibn ajena. La ‘tensidn ajena se cierra con ésto en corto. .

De las reivindicaciones secundarias pueden extraexn
se ventajosos perfeccionamientos y estructuraciones de la in-
veneidn,

A continuacién se aclers detallademente ls inven-
cién a base de un emeplo de ejecucién en relacidén con la figura.

En . la figura se representa una unidad ferroviaria
cohpuesta de dos vagones A y B.

Cada vagén presenta en esta representacién una vél
vulg de freno de emergencia 1 y 1° réspectivamente desarrolla-
da como vAlvula magnética. La vélvula magnética estd enlazada
eléctricamente con la masa del vehiculo y, a través de una li-
nea 2 y 2' respectivamente, con un bucle cerrado 3 que consta
dé una linea de ida 3' y una lineé de retorno 3", La presién
de soltado del freno de emergencia se controla a través de un
presostato 4 electroneumético y se comunica al puestovdel con~-
ductor del vehiculo a través de una linea 5 eléctrica. A travé
del contacto de comunicacidén 6 en el interruptor de maniobra de
mando 7 del vehiculo conductor, se enlaza la linea de ida 3' -
del bucle cerrado, a través de una liﬁea 8, con una alimenta-
cibn de tensién (por ejemplo la bateria del vehiculo) no repre+
sentada ¢on detalle, y se interrumpe en este lugar el bucle ces

rrado 3., Los interruptores de maniobra 7' de los siguientes ve+
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hfculos esté&n en unsa posicién neutral, de manera que los corre

pondientes contactos de conmutacidn 6' estén en una posicibn tal

que el bucle cerrado estéd all{ interenlazado separado de la alj
mentacién de tensibén. En el extremo de las unidades ferroviarigs
se encuentran contactos de acoplamiento 9, 9', 9%, mediante lo
cuales en el principio del trén y en el final del trén se enla-
zan entré s{ la linea de ida y la retorno 3' y 3" respectivanmen
te del bucle cerrado 3. Si se han acoplado varias unidedes fe-
rroviarias, las lineas de ida y de retorno del bucle cerrado de
los distintos vagones, se enlazan entge s{ y los contactos de

acoplamiento 9' y 9% gstén abiertos. El contacto de scoplamien-
to (no representado) en el f£inal del trén estid sin embargo ce-
rrado, de manera que el bpcle cerrado estd interenlazado allf

como en el principio del trén-. En la linea de ida 3' del bucl

cerrado estén incluidos junto a los citados interruptoreé de mj

niobra de mando 7, 7', interruptores de frenos de emergencia 10

-

10! denominados "interruptores de hombre muerto® 11, 11', inte-
rruptores para el control de la transmisidén del valor tedrico -
de fremo 13, 13' e interruptores de freno de emergencia 12, 12°'
acoplados con la palance del freno de marcha,

Estos interruptopes presenta segin el presente ejem
plo de ejecucidén dos puentes de conexidén y cada puente de cone-
xién dos contactos.

A continunacién se sclaran los detalles en el ejem-
plo del interruptor de freno de emergencia 10, sirviendo esto -
mismo para los otros interruptores.

El interruptor de freno de emergencia 10 presenta

una. puente de conexidn 14 al que estén asociados los contactos

16 y 16', y un puente de conexidén 15 al que estén asociados lo

contactos 17, 17'. Los contactog 16 y 16' se hallan en la line
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de ida 3' del bucle cerrado. ElL contacto 17' est& enlazado con
la linea de ida 3' al lado del puente de conexidn 14 opuesto al
lugar de alimentacién de tensién para el bucle cerrado. El con
tacto 17 esté enlazado con uné linea colectora 18 enlazada con
la masa del vehfculo. La linea colectora est& cerrada en cada

caso sélo por una unidad ferroviaria, de manera que cada unidad
presenta una 1inea_colectora propia y no se necesitan contactos
de acoplamiento adicionales en los lugares de unidén de las dis-
tintas unidades ferroviarias. En caso de servicio normal el -
puente de conexidén 14 estd cerrado, los contactos 16 y 16' estan
unidos y la linea de ida 3' del bucle cerrado esté interenlaza-+
da, por el contrario el puente de conexidén 15 esté sbierto y -
los contactos 17 y 17' estén separados uno de otro eléctrica~

mente., Al accionarse el interruptor de freno de emergencié 10

abre ahora el puente de conexidén 14 y separa uno de otro los -
contactos 16 y 16°.

Mediante ésto se interrumpe la linea de ida 3' y
con ello el bucle cerrado 3 y no puede fluir ya corriente de -~
excitacibén por el arrollamiento magnético de las vélvulas de -
freno de emergencia 1, 1', Con ésto se provoca el frenaje dé -
emergencia, Sin embargo si detréds del interruptor de freno de
emergencia 10 accionado se alimenta en el bucle cerrado otra
tensibn, por ejemplo por una acclonamiento erroneo del interrup
tor de maniobra de mando en uno de los vagones siguientes (por
ejemplo el interruptor 6') las véAlvulas de freno de emergencia
1l, 1' siguen obteniendo una corriente de egcitacién y a pesar
de accionarse..Con el £in de evitar este defecto se enlaza aho-+
ra con la linea colectora 18 puesta a tierra" el bucle cerrado

% a través del puente de conexidén 15 que une entre si a los con

tactos 17 y 17' al estar accionado al interruptor de freno de
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emergencia. Una tensifn ajena alimentada erroneamente se cierra
medisnte &sto en corto. Para evitar una carga de corriente ex-
cesiva de las fuentes de tensidn y de las lineas, es ventajoso
asegurar contra corrientes de sobreinténsidad todas las fuenteT
de tensidén del vehiculo.

Los restantes interruptores que dgben provocar un
frenaje de emeigenéia en determinados estados de servicio, es—
tén desarrollados ventajogamente correspondientemente al inte-
rruptor de freno de emergencia 10, por ejemplo el denominado
ianca de freno del conductor en su po;icién "frenaje de emergeig
cia" (interruptores 12, 12') asi como un interruptor 13). Este
interruptor esté.¢eaarrollado de manera gque &l poherse en peli+
gro la transmisién del valor veérico de fremo se provoca asimig
mo un frenaje de emergencia. |

A continuscién se ha de mencionar todavia que el
desarrollo de los interruptores no esté limitado a dos puentés
de conexidn coﬁ cuatro pontactos. Puede emplearse igualmente wx
contacto de conmutacién con s6lo un puente de comexidn.

Para mejor compresidén de la invencidn se aclara al
continuacién el funcionamiento del dispositivo de freno de emer
gencia en relacibén con las otras partes del dispositivo de fre<
no.

El interruptor de maniobra de mando 7 en el vehicu
lo conductor presenta un interruptor de sentido de marcha 19, a
través del cual se acciona el interruptor 6 y concretamente de
tal manera que en las posiciones "marcha" se efectua una alimen
tacidén de tensidén al bucle cerrado. Los correspondientes inte-~

rruptores 19' en los interruptores de maniobra de mando 7' de

los siguientes vehiculos estén en su posicién neutrs, de manerT



que el interruptor 6' interenlaza el bucle cerrado y no se efq$
tua ninguna otre alimentacidén de tensiém.

Est& previsto ademfs un interruptor de marcha 20
en el interruptor de maniobra de mando 7, que esté acoplado con
el interruptor 12 de tal manera que el interruptor 12 en la po-
sicidn "frenaje de emergencia" del interruptor de marcha, se -
lleva de la posicién dibmjada a la posicibn frenaje de emergen
cia”. ‘

Ademés se interrumpe mediante la posicidn "frenajé
de emergencia" del interruptor de margha un interruptor 21 que
se halle en una linea de enlace entre un transmisién de valor
tebrico de freno 22 y un apérato de gobierno de freno 23, de ma
nera que no puede transmitirse ningin valor tebrico de freno -
cuando se efectua un frenaje de emergencia desde el puesto del
conductor, ,

Adenés esté previsto en el aparato de mando de fre
no 23 un dispositivo de control 25 para la transmisién del va-
lor tebrico de freno mediante el cual se acciona el interruptoz
13, de manéra que al ponerse el peligro una transmisién del va
lor tebrico de freno se provoca un frenaje de emergencia del
modo descrito anteriormente.

Finalmente se ha de mencionar que para los otros
vagones, por ejemplo el vagbn C, s6lo tienen que interenlazarse
el bucle de freno de emergencia 3 con la linea de ida y la 1li-
nes de retorno 3' y 3" y una linea 26 para la transmisién del
valor tedrico de freno. Segfin la invencién no es necesario in-
terénlazar la linea colectora 18, de manera que el dispositivo
de freno de emergencia segln la invencién puede incorporarse -~

posteriormente de modo muy sencillo a vehiculos existentes, sin

contactos a acoplar adicionalmente.



 aB£ como la manera de realizarlo en la préctica, debe hacerse

—7'
Descrita suficientemente la naturalezs del invento,
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus-

ceptibles de todo tipo de modificaciones de detalle en cuanto

no alteren su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

l.~ Perfeccionamientos en dispositivos de freno
de emergencia para frenos electroneumiticos de vehfculos, con
un freno de emergencia y un bucle de corriente en régimen de rg
Poso que controla vilvulas de emergencia electroneumdticas, qué
puede interrumpirse mediante interruptores de freno de emergen-
cia, caracterizados porque durante el frenaje de emergencia, el
bucle esté enlazado adicionalmente con la masa del vehiculo.

y2.= Perfeccionamientos segln la reivindicacidn 1,
caracterizados porque el bucle de corriente en régimen de repo-
so estd cerrado por todo el trén.

3.~ Perfecciohamientos segin la reivindicacién 1,
caracterizadbs porque un primer par de contactoé del interrup-
tor de freno de emergencia controla el bucle cerrado y un segun
do par de contaétos enlaza el bucle cerrado con la masa del ves
hiculo al accionarse interruptor de freno de'emergéncia.

4,- Perfeccionamientos segln la reivindicacién 3,

caracterizados porque cada unidad del trén, una linea colector
enlaza con la masa del vehfculo se enlaze con un contacto del
segundo par de contactos del interruptor de freno de emergenéi .

5.~ Perfeccionamientos segln una de las rpivindi—
caciones 1 a 4, caracterizados porque un denominado botén de -
hombre muerto, en el puesto del conductor del vehiculo se desa
rrolla como interruptor de freno de emergencia.

6+~ Perfeccionamientos segln una de las reivindi-
caciones 1 a 5, caracterizados porque un dispositivo de control -
para la transmisibén del valor tedrico de freno esté desarrolia
do como interruptor de freno de emergencia.

7.= Perfeccionamientos segfn una de las reivindi-

caciones 1 a 4, caracterizados porgue la palanca de freno de -
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marcha en su posicidn "frenaje de emergencia® est4 desarrollads
como interruptor de freno de emergencia.

8.~ Perfeccionamientos segin una de las reivindi-
caciones 1 y 2, caracterizados porque en el bucle cerrado estén
previstbs Beguros eléctricos para la limitacidén de la corrientd

9,—- Perfeccionamientos en dispositivoé de freno
de emergencia para frenos electroneumiticos de vehfculos, tal j
como queda'sustancialmente descrito en la presente Memoria e
ilustrado en el dibujo adjunto. .

Esta Memoria consta de 9.hojas escritas a miquina
por una sola cara.

—— -5 JUL. 1978
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